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1. Mediante auto del 16 de julio del 2014 (fl 267), se ordenó suspender la 

audiencia de pruebas programada para el día 22 de julio de esa misma anualidad 

que se fijó con el propósito de dar traslado a las partes de las pruebas decretadas 

y recaudadas dentro del presente proceso; situación que para ese momento aún 

no se había cumplido. 

  

2. Una vez revisado el expediente, advierte esta judicatura que las respuestas a 

los exhortos Nº 1256 y 1257 ya fueron proporcionadas  por las entidades 

requeridas, encontrándose reunidas las pruebas necesarias para continuar con 

la siguiente etapa procesal.  

 

No obstante, el juzgado no procederá a fijar audiencia de pruebas como se había 

anunciado con anterioridad, pues con el fin de dar celeridad al proceso, y por 

tratarse de pruebas únicamente documentales ello se hace innecesario, si se 

tiene en cuenta además, la ajustada agenda del despacho, que implicaría 

programar la diligencia en un intervalo de tiempo considerable.  

 

3. Consecuentes con lo expuesto, procede esta agencia judicial en cambio, a 

poner en conocimiento de las partes por el término de 5 días constados a partir 

del día siguiente al de la notificación del presente proveído, las respuestas 

ofrecidas a los Exhortos Nº 1256 y 1257 obrantes de folios 270 a 283. 

 

Una vez superado el termino anterior y sin haber solicitud o tacha que resolver, 

se procederá mediante auto, a correr el correspondiente traslado para alegar de 

conclusión. 

 

  

  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

   MARÍA ELENA CADAVID RAMÍREZ 

Juez  
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Medellín,_____________________. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

___________________ 
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